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CLÁUSULAS ABUSIVAS 

Doctrina del Tribunal Supremo sobre interés de demora 

STS, Sala de lo Civil, núm. 671/2018, de 28 de noviembre, recurso: 2825/2014. Ponente: 
Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena. Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 

Criterio para el control de la abusividad del interés de demora – Efectos de la 
declaración de nulidad de la cláusula – Improcedencia de suprimir el interés 
remuneratorio (sinopsis de Fernando Zunzunegui y Federico Cruz). 

Criterio para el control de la abusividad del interés de demora: “[…] Este tribunal 
consideró que, ante la falta de una previsión legal que fijara de forma imperativa el criterio 
aplicable para el control de su abusividad. […] el interés de demora establecido en cláusulas 
no negociadas en contratos celebrados con consumidores debía consistir, para no resultar 
abusivo, en un porcentaje adicional que no excediera de dos puntos porcentuales 
sobre el interés remuneratorio. Si el interés de demora queda fijado por encima de este 
porcentaje, la cláusula que lo establece es abusiva. La aplicación de dicho criterio (cuya 
conformidad con el Derecho de la Unión Europea ha declarado el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea) al supuesto objeto del recurso confirma la corrección de la declaración de 
nulidad, por abusiva, que ha realizado la Audiencia Provincial de la cláusula que establece el 
interés de demora en el préstamo objeto de este recurso, puesto que supera en más de dos 
puntos porcentuales el interés remuneratorio. […]” 

Efectos de la declaración de nulidad de la cláusula: “[…] Las sentencias del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea […] han deducido […] que los jueces nacionales están 
obligados a dejar sin aplicación la cláusula contractual abusiva, a fin de que esta no produzca 
efectos vinculantes para el consumidor, sin estar facultados para modificar el contenido de la 
misma. El contrato debe subsistir, en principio, sin otra modificación que la resultante de la 
supresión de las cláusulas abusivas, en la medida en que, en virtud de las normas del Derecho 
interno, tal persistencia del contrato sea jurídicamente posible. […] Declarada la abusividad de 
una cláusula, tampoco es posible aplicar de modo supletorio una disposición de carácter 
dispositivo de Derecho nacional. El TJUE […] solo ha admitido esta posibilidad cuando sea 
necesario para que el contrato subsista, en beneficio del consumidor, para evitar que el juez se 
vea obligado a anular el contrato en su totalidad, y el consumidor quede expuesto a 
consecuencias que representarían para él una penalización. En concreto, cuando se declara 
abusiva una cláusula que fija el interés de demora en un contrato de préstamo, el TJUE ha 
declarado improcedente la integración del contrato, pues tal declaración de abusividad no 
puede acarrear consecuencias negativas para el consumidor, ya que los importes en relación 
con los cuales se iniciaron los procedimientos de ejecución hipotecaria serán necesariamente 
menores al no incrementarse con los intereses de demora previstos por dichas cláusulas. […] 
Por esas razones, la consecuencia de la apreciación de la abusividad de una cláusula que fija el 
interés de demora es su supresión, sin que el juez pueda aplicar la norma supletoria del 
Derecho nacional, y sin que pueda integrarse el contrato, pues no se trata de una cláusula 
necesaria para la subsistencia del contrato en beneficio del consumidor. […]” 
 

http://www.rdmf.es/
http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2018/12/TS-Civil-Pleno-28-noviembre-2018.pdf
http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2018/12/TS-Civil-Pleno-28-noviembre-2018.pdf


JURISPRUDENCIA                                               Cláusulas abusivas – Doctrina del Tribunal Supremo sobre interés de demora 

 

 

2 

 

Improcedencia de suprimir el interés remuneratorio: “[…] Este tribunal declaró que 
suprimir también el devengo del interés remuneratorio, que retribuye que el prestatario 
disponga del dinero durante un determinado tiempo, no debe ser una consecuencia de la 
nulidad de la cláusula de interés de demora abusiva, pues debe tenerse en cuenta cuál es la 
razón de la abusividad: que el incremento del tipo de interés a pagar por el consumidor, en 
caso de demora, por encima de un 2% adicional al tipo del interés remuneratorio supone una 
indemnización desproporcionadamente alta por el retraso en el cumplimiento de las 
obligaciones del consumidor. […] lo que procede anular y suprimir completamente, privándola 
de su carácter vinculante, es esa cláusula abusiva, esto es, la indemnización desproporcionada 
por el retraso en el pago de las cuotas del préstamo (el recargo sobre el tipo del interés 
remuneratorio), pero no el interés remuneratorio, que sigue cumpliendo la función de retribuir 
la disposición del dinero por parte del prestatario hasta su devolución […] carece de lógica que 
el interés remuneratorio deje de devengarse cuando, transcurrido un cierto periodo de tiempo 
durante el que el prestatario se encuentre en mora, el prestamista haya hecho uso de la facultad 
de vencimiento anticipado, porque el ejercicio de esta facultad no afecta a la función que tiene 
el interés remuneratorio de retribuir la prestación del prestamista de modo que, anulada la 
cláusula abusiva, el interés remuneratorio continúa devengándose respecto del capital 
pendiente de devolución. […] Declarada la nulidad de la cláusula que establece el interés de 
demora, cuando el prestatario incurra en mora el capital pendiente de amortizar sigue 
devengando el interés remuneratorio fijado en el contrato […]” 
 

Texto completo de la sentencia 
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